
SEMARNAT 
SECRETARIA. DE 

Ml!OIO AMllltlNn O�,��� 
Y RECURSOS NATURAi.ES [N�fl.G(A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigiiancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13671/2017 
Cíudad de México, a 09 de octubre de 2017 

"2017, Arlo del Cencenar/o dfJ la Promulgación de lo ('onsriwdón Pol(tlc:.a d@ /os fstadas Unidos Mexicanas· 

c. GILBERTO DE JESUS BRAVO VERA 
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En atención a la:solicitucf ingresada a es�a ... �gen�ia _Naizicina)"' d�·· ?egui'idad_ Industrial y de 
Protecdón· al Medb.Ambiente del Sector \-1idrocarbi.Jros, eri lo sucesívo la. AGENCIA, el día 2 6 
de jcilio d� 2 O 17 y .. turn��� para su at�ncl6n' a_ la:_ Ólrect:ión General ·de Ci�stlón Comen;ial, 
adscrit'a a la Unidad de Gestió"n. Super.vi"sióh/lnspección y Vigilancia Comercial, por medio·del 
cual en su caráct�r de represe.ritante ·1egai'.del:es'tableciniiento SERVl<;:10 SEBASTOPOL, S.A. 
DE C.V., ESTA�IÓN DE SERVICÍ9 ?82S/ CÓi1, Libicación.�n CAMINó' A �ODEO No:· 2, 
ESQl.;I.INA CON. . ,CARRE1ERA . T.9XT.E�-EC!:P.A�QM;ARES, ··· COLOt-U A: TUXTEPEC,
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA; ESTADO. DE OAXACA; ·CODIGO POST AL 6844 7,
en lo .sucesivo el REGULADO, 'tramita Licencia Aniblental Üni!=a· (l.AU);' Üna vez evq!uada la 
inforrria_ciqn presentada, y · , · · · · ·. · .- · ... 
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t. Que es�a c;>irecci6n G�ne�al de,G�s�i<f>n Comercial.es có.m·pete'nte par.a revísar, evaluar y

resolver sobre la.Licencia Ambiental Úqita· ;:,olicitada pof.'_el REGULADO/de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos ·.4 fra"ccl6h XXVII y 3_:7 ,, frac:.dór,VXVIII 'del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de.S�gurii;ia<;J..l_ndustrial ·y de Proteec\ón �I Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . .. 

11. Que el día 26 de j�lio de:2011-se recibió:e·n la A�ENCj'A;:1��-�i'i�itud de Licencia Ambiental
única para el establecimi�nfo SERVté19 _SEBASTOPQL;.-s.A. DE C.V., misma que fue
registrada con número de bitácora 09/l:UÁQ219/07 /17.
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Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalcenango, Del. Miguel Hld.ilgo, C.P. 1l210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 912 6 0100 • www.asea.gob.mx 

L¡¡ Agcnci¡;¡ N�dQnal de S(!gqridaQ Industrial y de Protcc,ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tilmbíé1, utlliz� DI 
acrónimo 'ASEA'' y la.s palabías ''Agencia de S(,guridfld, Encrgia y A,nbicmtif' cocil() partC! de su idcnt!d.id ln5titudonal 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














